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En la Sala de Sesiones de la 08 Junta Distrital Ejecutiva ubicada en Boulevard Gustavo Díaz 
Ordaz #15655-12, Colonia Maurillo Magallón, Tijuana, Baja California; C.P. 22116, se lleva a 
cabo el acto de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-OBJDE-BC-
002/2025, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Presentación de Servidores Públicos y licitantes participantes en el acto. 

3. Informe y lectura del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Evaluación Económica 
de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

4. Lectura y firma del acta correspondiente al acto del fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

licitación, el suscrito Licenciado Diego Felipe Villarreal Corral, en mi carácter de Vocal 

Ejecutivo, adscrito a la 08 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja 

California, siendo las 12:00 horas del día 26 de febrero de 2025, declaramos formalmente 

abiertos los trabajos para iniciar el acto de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial 

No. LP-INE-0SJDE-BC-002/2025, convocada para la contratación del "Servicio 

Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubican 

las oficinas de la 08 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 

de Baja California". 
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ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-OSJDE
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ACTA 

En la Sala de Sesiones de la 08 Junta Distrital Ejecutiva ubicada en Boulevard Gustavo 
Díaz Ordaz #15655-12, Colonia Maurillo Magallón, Tijuana, Baja California; C.P. 22116, y 
en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 12:00 horas del día 26 de 
febrero de 2025, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. 
inciso a) de la convocatoria a la licitación, asistiendo de manera presencial los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y hora previstos, 
para llevar a cabo el presente acto de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. 
LP-INE-08JDE-BC-002/2025. ------------------
-------·-------------------------------------------------------
Como segundo punto del orden del día, de conformidad con el artículo 44 primer párrafo 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente (en lo sucesivo las 
POBALINES), este acto es presidido por el Licenciado Diego Felipe Villarreal Corral, Vocal 
Ejecutivo de la 08 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California; 
asimismo, se encuentran presentes los servidores públicos, la Lic. Ana Yizeth Orozco Fuentes, 
Vocal Secretaria y C.P. Gustavo Robles Contreras, Enlace Administrativo, ambos, adscritos a 
la 08 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California. -----

Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por el Licenciado Diego Felipe Villarreal Corral, Vocal Ejecutivo de la 08 Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California.---------------

---------------------------
Como tercer punto del orden del día, en la presente acta se hace constar que se recibió 
de manera presencial 3 (tres) proposiciones a nombre del siguiente licitante: ------

---------------------
No. Licitantes 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS S DE RL DE CV 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS BASA DE CV 

3 GIGALARM DE MEXICO S DE RL DE CV 

--------------------------------------------------------------
Se informa que se verificó que los licitantes que se enlistan a continuación, no se 
encuentran inhabilitados por parte del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 
Electoral, ni se encuentran inhabilitados o sancionados de acuerdo con el Directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados, que da a conocer la Se_cretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno a través de la página https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx; 
a la fecha en que se emite el presente documento. De la verificación realizada, se,...obtuvo 
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que dicho licitante no se encuentra inhabilitado. ------------------------------------------
--------------------------------------------------------
Licitan tes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo con el listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública. -----------------------------------------

No. Licitante Verificación en el listado de la 
SFP 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS S DE RL DE CV Verificado No Inhabilitado 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A SA DE CV Verificado No Inhabilitado 

3 GIGALARM DE MEXICO S DE RL DE CV Verificado No Inhabilitado 

-------------------------------------------------------------
Continuando con el tercer punto del orden del día, se dio lectura a los documentos que 
contienen el resultado del análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica, así como de la evaluación técnica y de la evaluación económica de las 
proposiciones presentadas por el licitante participante, en los siguientes términos: ---
---------------------------------------------------- ------------------
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a 
la oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria -------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo 
del numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por el Lic. Diego Felipe Villarreal Corral, 
Vocal Ejecutivo y la Lic. Ana Yizeth Orozco Fuentes, Vocal Secretaria, ambos, 
adscritos a la 08 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja 
California, verificando que los licitantes que se enlistan a continuación, cumplieran con los 
requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria, 
conforme se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación distinta 
a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo 
párrafo de la convocatoria)", y que forma parte integral de la presente acta.-----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales 
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria: ----------------

L1citantes 

CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS S DE RL DE CV 
SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A SA DE CV 

GIGALARM DE MEXICO S DE RL DE CV 

Evaluación técnica -----------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
"Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida 1, a través de las personas Servidoras Públicas: 
Lic. Diego Felipe Villarreal Corral, Vocal Ejecutivo y la Lic. Ana Yizeth Orozco Fuentes, 
Vocal Secretaria, ambos, adscritos a la 08 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Baja California; quienes en términos de la fracción IV del artículo 2 
del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboraron las especificaciones 

1 
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técnicas del servicio, materia del presente procedimiento de contratación, así como la 
evaluación a la oferta técnica de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes; de las cuales, se desprende el resultado de la oferta técnica de los licitantes 
participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario que se detalla en el 
Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) partida 1, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación y que forma parte integral de la presente acta. ---------------------------
Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas de la convocatoria: -

CUMPLIMIENTO DEL ANEXO 1 
No. LICITANTE "ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS" 
1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS S DE RL DE CV No cumple 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A SA DE CV Cumple 

3 GIGALARM DE MEXICO S DE RL DE CV No cumple 

--------·--------------------------------Evaluación económica _________________ , _________________ _ 

--------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
"Criterio de evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida 1, por el Lic. Diego Felipe Villarreal Corral, Vocal Ejecutivo y 
la Lic. Ana Yizeth Orozco Fuentes, Vocal Secretaria, ambos, adscritos a la 08 Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California, verificando el resultado 
desglosado de la oferta económica del licitante que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente, a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el 
Anexo 3 denominado "Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de 
la convocatoria, para la partida 1 ), en donde se expresan las razones económicas que 
sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ---
---------------
Precios No Aceptables. ---------------- --------------------------
--------------------- ----------------------------------------------------------
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida 1, respecto de la oferta 
económica del licitante que resultó susceptible de evaluarse económicamente, se verificó 
que el Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, subtotal antes del 
Impuesto al Valor Agregado IVA), por la partida 1, fuera un Precio Aceptable; lo 
anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 fracción 11 de las POBALINES, 
tal y como se detalla en los Anexos 4 y 5 denominados "Análisis de Precios no 
Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente·· y "Análisis de 
Precios no Aceptables según investigación de mercado .. para la partida 1, mismos 

t rt • t Id I t t que orman pa e in eqra e a presen e ac a. 

No. LICITANTE PRECIO ACEPTABLE/ NO 
ACEPTABLE 

1 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A SA DE CV PRECIO ACEPTABLE 
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Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, 
administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente. ----. -----------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------
Los resultados obtenidos de la evaluación económica se podrán encontrar en el Anexo 3 
denominado "Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria), para la partida 1 y en el Anexo 6 denominado Partidas y licitantes 
adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió 
legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente de la presente acta. ---- ------------------------------------------
------------------- -----------------------------------------------------------

Adjudicación del contrato para la partida 1. ------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La oferta presentada para la Partida 1, por el licitante SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A 
SA DE CV, cumple con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria de la licitación, sus anexos, garantizando el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será como se 
señaló en el numeral 1.3 de la convocatoria. --------------------------------
Partidas adjudicadas a los licitantes que se detallan a continuación. ----------------

Partida Licitantes 
1 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A SA DE CV 

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 
45 del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar 
los contratos, se requiere al representante legal del licitante adjudicado para la Partida 1, 
enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos 
electrónicos: diego.villarrealc@ine.mx, anayizeth.orozco@ine.mx y 
gustavo.robles@ine.mx, la documentación señalada en el numeral 7.1. denominado "Para 
la suscripción del contrato para personas físicas y morales", numeral 7.1.1 denominado 
"Documentación que deberá entregar el licitante que resulte adjudicado" de la convocatoria 
del presente procedimiento de contratación, documentos que deberán presentarse por la 
misma vía, a más tardar previo a la firma del contrato correspondiente. -------------------------
Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal deberá presentar 
en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones de la 
Sala de Sesiones de la 08 Junta Distrital Ejecutiva ubicada en Boulevard Gustavo Díaz 
Ordaz #15655-12, Colonia Maurillo Magallón, Tijuana, Baja California; C.P. 22116, la 
documentación original, para su cotejo.---------------------------------------

--------------------- ---------------------·--------------------------------
Asimismo, el día 13 de marzo de 2025, a partir de las 13:00 horas, se llevará a cabo el inicio 
de la firma del contrato correspondiente, por parte de los servidores públicos señalados en 
la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse los representantes 
legales del licitante adjudicado, el 13 de marzo de 2024, a las 13:00 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato, en las instalaciones de la Sala de Sesiones de la 08 Junta 
Distrital Ejecutiva ubicada en Boulevard Gustavo Díaz Ordaz #15655-12, Colonia<-Maurillo ¡ 

1 1- ~V 
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Magallón, Tijuana, Baja California; C.P. 22116. ----------------

Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos de 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. -------------------------------------------
-------------------------------------------------·----
A continuación, y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se dio lectura a la presente acta, quedando de 
conformidad con los participantes de lo que en ella se asentó.---------------------
------------------- --------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento; se les pregunta a los 
asistentes si están de acuerdo con los as.untos aquí vertidos y se firma la presente acta al 
margen y al calce por los participantes presentes. ---------------------------
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del Reglamento, a partir de esta 
fecha se pone a disposición de las personas licitantes que no hayan asistido, copia de la 
presente acta, por un término de cinco días hábiles, en los estrados de la 08 Junta Distrital 
Ejecutiva ubicada en Boulevard Gustavo Díaz Ordaz #15655-12, Colonia Maurillo Magallón, 
Tijuana, Baja California; C.P. 22116, siendo de la exclusiva responsabilidad de los 
participantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. La 
información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/, este procedimiento sustituye 
a la notificación personal. ----------------------------------

-----------------------------------------
La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para el Lic. Diego Felipe 
Villarreal Corral, Vocal Ejecutivo y la Lic. Ana Yizeth Orozco Fuentes, Vocal 
Secretaria, ambos, adscritos a la 08 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en Baja California, en el que se detalló el resultado desglosado de la oferta técnica 
del licitante participante evaluado a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que 
se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 
4.2. y 5.1. de la convocatoria) partida 1, en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación; ya que conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 
2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnica-requirente, 
determinó las especificaciones técnicas, como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES. --------------------------------------------------

---------------------------------------------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
12:39horas del mismo día de su inicio.---------·----, ___ _ 
--------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

Lic. Diego Felipe Villarreal 
Corral 

Área que representa 

Vocal Ejecutivo 

8 
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Nombre 

Lic. Ana Yizeth Orozco 
Fuentes 

Cp. Gustavo Robles Contreras 

Por los Licitantes 

Área que representa 

Vocal Secretaria 

Enlace Administrativo 

Razón Social Nombre del representante y correo 
electrónico 

N/A N/A 

Firma 

Firma 

---------------------------------- FIN DEL ACTA---------------------------------------------
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ANEXO 1 
"Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica" 
(Numeral 4.1 "Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta técnica y económica" de convocatoria) 

4.1 inciso a) 4.1 inciso b) 4.1 inciso c) 4.1 inciso d) 4.1 inciso e) 4.1 Inciso f) 

Escrito para Constancia de Manifestación, Manifestación de Manifestación 
poder recepción de de no bajo protesta de no encontrarse en 

Intervenir documentación Acreditación encontrarse decir verdad, de ninguno de los 
Licitante fracción VI entregada de en los estar al corriente supuestos del Declaración Nacionalidad 

del artículo fracción 11 personalidad supuestos de 
en el pago de las articulo 49 de Integridad Mexicana 

36 del articulo 64 de obligaciones fracción IX de la 
Reglamento las Poballnes 

jurídica los artículos fiscales y en Ley General de 
59 y 78 del 

Reglamento materia de Responsabilidades 
seguridad soclal Administrativas 

Anexo2 Anexo 3 "A" Anexo3 "B" Anexo 3 •e· Anexo4 Anexo 5 

CENTRAL DE ALARMAS Y Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 
SERVICIOS S DE RL DE CV 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A Si cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 
SA DECV 

GIGALARM DE MEXICO 5 DE RL Si cumple Sí cumple Si cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Si cumple Sí cumple 
DECV 

Lic. Ana Yizet 

4.1 inciso g) 

Manifestación 
del rango al 

que pertenece 
su empresa 

conforme a la 
estratificación 
determinada 

por la 
Secretaria de 

Economía 
Anexo 6 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

,_____ 

Vocal Secretaria 

4.1 inciso h) 

Participación 
Conjunta 

Anexo 10 

No aplica 

No aplica 

No aplica 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: Central de Alarmas y Servicios S. de R.L. de C.V. 

Descripción de lo som::itado en el Anexo Técnico 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la 08 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de Baja California, en el periodo del 01 
de marzo al 31 de diciembre de 2025. 

Inmuebles de la 08 Juntas Distrital Eiecu1iva en el Estado de Baja California, se encuentran ubicadas en los siguientes domicilios: 

Partida Unica 

UR Domicilio Servicio Horario Periodo 

1 elemento que cubrirá 12 

Boulevard Gustavo Díaz 
horas diarias de las 7:00 a· las De lunes a 

os Junta 
Ordaz # 15655, Col. Maurilio 

19:00, los· siete días de la domingo del 
Distrital 

Magallón, Delegación La 1 
semana 01 de marzo al 

Ejecutiva 
Mesa, C .P. 22116, Tijuana, 

1 elemento que cubrirá 12 31 de 
horas diarias de las 19:00 a las diciembre de 

B.C 7 :00, los siete días de la 2025. 
semana 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza para garantizar el exacto y fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas en el contrato de prestación de servicios, que será del 15% del monto 
total del contrato sin incluir el impuesto al valor agregado, a favor del Instituto Nacional Electoral, esta garantía deberá presentarse a más tardar dentro de los 1 O dias naturales siguientes a la firma y deberá estar 
vigente hasta la total aceptación del servicio por parte de "EL INSTITUTO" . . 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
para realizar la prestación de los servicios. 

1.1 Perfil 
• Estatura mínima: 1.65 m preferentemente 
• Edad: de 25 a 65 años preferentemente 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Experiencia: 1 año comprobados en el servicio de seguridad . 

/ ........ 

Cumple 
Razones por las que 

NQCumele 

Si cumple 

SI cumple 

Si cumple 

SI cumple 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
►Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
►El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso) del Inmueble. 
►Elaboración de reportes diarios de "novedades· en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos 
►Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falla de atención y relajamiento de la disciplina. 
► Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
►Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
►Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete de identificación durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
►Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la 08 Junta Distrital Ejecutiva antes del acto de presentación y 
apertura de Proposiciones, 
► Todos los elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos tumos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
►La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
►El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
►La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
►Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesla y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horalio, mascar chicle, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada al cuello (en su caso) 
o Unifonme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

" 

Cumple 

No cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

No presentó la ficha técnica 

con fotografía incluida del 
uniforme, vestuario y 

equipamiento completo que 

portarán los elementos deberá 

ser entregada en la 08 Junta 
Distrital Ejecutiva antes del 

acto de presentación y apertura 
de Proposiciones, ni en su 

propuesta técnica. 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: Central de Alarmas y Servicios S. de R.L. de C.V. 

Des,cripclón de lo solicitado en el Anexo Técn1co Cumple Razones por las que 
NQCUm(!le 

1.3Prevención contra ilícitos. 

►Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
►Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
►Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
►Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
►Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
►Participar en ejercicios de adiestramiento que Impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
►Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, asi como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
►Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad fisica y la de los bienes materiales, personales, asl como los del propio Instituto. 

Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". Si cumple 

El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia las altas del personal que se asigne al "INSTITUTO". Así mismo deberá presentar los expedientes, Incluyendo como mínimo: 
•Solicitud de empleo 
-Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Cartilla militar preferentemente 
-Carta de no antecedentes penales 
-Constancia de capacitación 
•Registro de alta anle el IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 

SI cumple ajustara de acuerdo con los precios unitarios detenminados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios detenminados por el "INSTITUTO". 
2. ENTREGABLES Si cumole 
2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1.Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2.Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo pertodo, en el que deberá senalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. SI cumple 
3.Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4.Listados de asistencia en cada servicio por inmueble y por turno. 
5.0pinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

2.2 Revisión de entregables 
Si cumple El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 

\ ar 
( 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2.3Supervisión 

EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada inmueble, podrá en su caso designar por escrito al supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento del contrato, 
personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE GANADOR y 
coordinara su atención de forma inmediata. 

Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato REPORTE DEL SERVICIO y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que 
deberán ser firmadas por el supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, 
deductivas correspondientes. 

Las personas que funjan como supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A.Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B.Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
e .Tomar las medidas disciplinalias concernientes al personal de seguridad. 
O.Responder, de común acuerdo con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios y los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E.Reportar todas las anomalías detectadas con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 
F.Solicitar la remoción de personal a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con el Vocal Ejecutivo de la 08 Junta Distrital Ejecutiva, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una 
conducta contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G.Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los turnos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO 

,. 

Cumple 

Si cumple 

SI cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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Nombre del cliente: 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 

FeLha: 

Favor de ayud:i rnos a identificar areas de oportuntdad en nuestro~ elementos d~ GUARDIAS, v SUPER VISION 

PUNTUAUDAO DE NUESTROS GUARDIAS Requiere- Requiete Rt¡ular Bien Muy Totalmente 
P" r• los &ti,._~ de ~r \ife to• p,lflcipaks objtttYas eJi Hepr 10 minuto~ •nW ~ S~tituitlo Mejora Bien Satis-fecho 
cambio, di tumo. o en r.unlonH sotltttadu. NUtibo, guard"1J fnltian ta, 

75" ª°" 8S% 90% 95'6 100% oper.cionn dt! los rondil\l!S o wrlfkadanH en d tiempo establecido. 

MAGEN V PRESENCIA DEL GUARDIA Requltr~ Requiere Regular 81•• Muy Totalmenle, 
u~ de 111, p'1ncip¡¡Sn.ur.aerts1kn de SI.fe ltfe M ti .uéO v la tlmpiua personal de Sustituirlo Mejor~ Uien SaUsfed10 
nuestros au.ardlas. P.ara S.fe Lite~ irnJ>Ortante QUI'! tocios nueslr0$ p~rdl.as oortt'Tl 

75% 80% 85" 90% 95% 100'6 so Ulllfom'lf! UJmpl«o, llmptO )' krlitndo. 

l 
ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS Requiere Requiere Regula!' Bien, Muy Totalmente 
Para S..fe Ufe H Importante la atención inmediata (úe,ndo el c.lie111e reporte pirdid11 Sustituirto MeJara Plen Satis.f~hO 
a daflo a Of6pi~d. Sate life slempre busa cntreaar e!l tiempo y form• t•portes 

75% 80% 8S% 90% 95% 100% St>lidtados por f!'I díenU,!: . 

ATtNCION V TRATO DE NUESTRO GUAAOIA R2quiar1 Req°""' Regular 

1 

..... Muy Totalmente 
Pva los prdi•s 61! ~e llf., es "'1pefaMJ dllít,i1se con rM!NtO 'f cort.-sb. los SustUUlrlo MeJor3 Bien Satisíechn 
gukdlls de Safe lífe efutüan sus actiwldade~ con profeslon1laMO y ~rtedtd. 

75% 80% 85% 90% 95% 100% 

Requiere. Requiere Regular Bien Muy TotaAmente 
ta búsqweda tH pt~11Ci6" es un objetivo de saf• l.ift:, por ello Mmpr• se Informa Sustituirlo - Bien Siltltfecho 
•• <M'nt• .,. uso de dnilttar •N anomaMa. Nuenros cuarcitas ffll SJif• Uf• no 

75% 80% 8S% 90% 95% 100% p,Vedttn.t,a,r,donarsu pue.11osJnautcti1aáónymM♦ntiml,e,nto . ---
CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS Requiere .Req:ie: í Regular Bien M"f Totalmen~•1 
La bun1..u!'da: di! prnenci6n ~ un ob~tivo de S..fe ure, por eHo ${empre sa Informa Sustituirlo Mejoc;.l Bien SatisfechO 
,1 clltnle en uso de detecu, a111-1na tnom•lfa. N'uenros 1uardl;n de Safe Llfe no 

75% 80% 85" 90% 95% 100% p~A•baACfonar su- ~en., aJn au-torltadón y conc•r11knl~1c • 

.... 

a¡ 

Cumple 

1 
Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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Licitante: Central de Alarmas y Servicios S. de R.L. de C.V. 

Descripción de lo ~ollcltado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION -
l U S\tptrvkor mantitne un •Contacto frecuente con los euardlas V da 1 ~equiere Req~icre Regutar EMtr, Muy Totalment:1 
sotuct6n a tu ttect.sidadts de ellos para no afectar ti seMCio? Sustltulr1o Me)Ora 8len S.a1idecho 

75" ª°" 85% 90% 95" 100" 

afecnndo el servicio? Sustituirlo Mejor• Bien Satisfecho 
lEI Superviso, da rt.spuesta Inmediata antll!i /as solicitudes que están I Requiere Reqlli~ Regul:tr Bltn Muy TotaJmentej 

75" 809' 85% 90% 959' 100% 

e.El SupeNísor \nfo,ma opo,tutiamente de k>s cambios O modifk&ó()oes I Requiere I ftequiere Regular 8ien Mvv Toalmente 
realbados en su empre'3 con et personat de ¡uardf;;as! Susdtuirfo Mejora Bien hlisfecho 

75% 80% 85% 90" 95% 100% 

_ . Requiere j Requiere Re,uiar :7 Muy Totalmente 
¿El SupervlSO( rea11u propuestas d• aimbio en beneficio del seMdo? 1 Suitftuirlo Mejor.a flltr, Satisfecha 

75% 80"/4 85% '6 95% 100'6 

Firma del <upervisor: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entre_9_a. Servicios 
ugar y-aomicilios para Ja prestacIon 

UR Domicilio Seivicfo Horario Periodo 

1 elemento que cubrirá 12 horas De lunes a domingo 

ed~ 

Boulevard Gustavo Díaz Ordaz # diarias de las 7:00 a las 19:00, los del 
JDE 

15655, Col. Maurilio Magallón, 
1 

siete días de la semana 01 de marzo al 31 
08 

Delegación La Mesa, C.P. 22116, 1 elemento que cubrirá 12 horas 
de diciembre de 

Tijuana, 8.C diarias de las 19:00 a las 7:00, los 
2025. siete d(as de la semana 

Los horalios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO' vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO', siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 12 (doce) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicttar al licttanle ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, pcir lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá blindar el 100% del servicio adjudicado cubliendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cump_le 

Si cumple 

El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes dalos: fecha, nombre, !Si cumple 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El UCIT ANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documentb descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

(!flt~I O-

Razones por las que 
No Cumple 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: Central de Alarmas y Servicios S. de R.L. de C.V. 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCumi;!I! 

3.1.2Asistencia del personal 

' 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. SI cumple 

Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del tumo que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a panir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o tumo descubieno a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 

En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el Si cumple 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 

Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3.2.Condiciones sociales 
El PROVEEDOR estará obligado a cumplir con las siguientes condiciones respecto al personal que utilicen para la prestación del SERVICIO. 
1.Tratar a su personal con respeto y dignidad. 
2.Queda prohibida cualquier forma de violencia física o verbal, asi como la intimidación y el hostigamiento. 
3.lncorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el hostigamiento sexual. 
4.En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. SI cumple 
El PROVEEDOR tiene expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para la prestación del SERVICIO: 
1.lncurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, fisonomía o discapacidad física. 
2.lmponer condiciones que menoscaben la libenad de su personal como retener los pagos y salarios en las fechas correspondientes, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la práctica de 
pruebas de embarazo, asi como el despido por esta causa. 
En caso de no cumplir con las condiciones antes expuestas, se aplicará la pena convencional correspondiente. 

3.3. Vigencia de la contratación 
SI cumple La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025 

3.4. Condiciones de pago 

Costo Impon. total Impon. 
Partida Servicio Elementos unitario por por loa total por 

••rvlclo servlcl.os 10 mnes 
Sede /DE 08 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 

1 7:00 a las 19:00, los siete días de la semana 2 Si cumple 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
19:00 a las 7:00, los siete días de la semana 

SUBTOTAL -
IVA 18%1 o 116%) 

TOTAL 

' f 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: Central de Alarmas y Servicios S. de R.L. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en e.1 Anexo Técnico 

3.2.1 Número de exhibiciones 

El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales,,una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del conlrato quien se auxiliara: del Enlace Administrativo, en términos de la 
sección VI del Capítulo V de las POBALINES. 

Apéndice 1: Partida única 

Metodología de manera detallada de los procesos con los procesos mlnimos que, de manera enunciativa más no limitativa, se apegará "El LICITANTE" al objeto de las Nonnas, en virtud de que son pautas que permiten al INSTITUTO, 
recibir un servicio de calidad y estricto conocimiento y cumplimiento de estas. 

ASPECTOS MINIMOS DE LA METODOLOGIA DETALLADA DE 
No. NOM"S LOS PROCESOS CON LOS QUE SE APEGARÁ A LA NORMA 

/desarrollar cada a.sPec.to l 

NOM-017-STPS-2008: - Objetivo: 

Equipo de protección - Campo de aplicación: 
1 personal-selección, uso y - Obligación del Patrón: 

manejo en los centros de - Obligaciones de los trabajadores que usen equipo de 
trabajo. protección personal: 

- Objetivo: 
- Campo de aplicación: 

NOM-030-STPS-2009: - Obligación del Patrón: 
SERVICIOS preventivos - Funciones y actividades del responsable de seguridad y 

2 de seguridad y salud en el salud en el trabajo: 
trabajo-funciones y - Diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo: 
actividades. - Programa de seguridad y salud en el trabajo o relación 

de acciones preventivas y correctivas de seguridad y 
salud en el trabajo: 

En caso de no ser el o resente A oéndice con su oroouesta técnica no será tomada en cuenta oara 
la evaluación técnica resnectiva de la oartida única. 

' 

Servidores públicos que realizan la evaluacion 

LIC.f lE~ FELl~~RREAL CORRAL 
VOCAL EJE TIVO E 08 JUNTA DISTRITAL 

EJE UTIVA AJA CALIFORNIA 

LIC. ANA YIZETH OROZCO FUE 
VOCAL SECRETARIA DE LA 08 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN BAJA 
CALIFORNIA 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
N2Cum~I!! 
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LAS OFICINAS DE LA 08 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: Seguridad Privada Guns 8A S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NQ Cyml!le 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la 08 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de Baja California, en el periodo del 01 
de marzo al 31 de diciembre de 2025. SI cumple 

Inmuebles de la 08 Juntas Distrital Eiecutiva en el Estado de Baja California, se encuentran ubicadas en los siguientes domicilios: 

Partida Unica 
UR Domicilio Servicio Hor-ario Periodo 

1 elemento que cubrirá 12 

Boulevard Gustavo Diaz 
horas diarias de las 7:00 a las De lunes a 

08 Junta 19:00, los siete dias de la domingo del 
Distrital 

Ordaz # 15655, Col. Maurilio semana 01 de marzo al Si cumple 
Ejecutiva 

Magallón, Delegación La 1 
1 elemento que cubrirá 12 31 de 

Mesa , C .P . 22116, Tijuana , 
horas diarias de las 19:00 a las diciembre de 

B .C 
7 :00, los siete días de la 2025. 
semana 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza para garantizar el exacto y fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas en el contrato de prestación de servicios, que será del 15% del monto 
total del contrato sin incluir el impuesto al valor agregado, a favor del Instituto Nacional Electoral, esta garantía deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma y deberá estar 
vigente hasta la total aceptación del servicio por parte de "EL INSTITUTO" .. 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. Sí cumple 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
para realizar la prestación de los servicios. 

1.1 Perfil 
• Estatura mínima: 1.65 m preferentemente 
• Edad: de 25 a 65 años preferentemente SI cumple 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Experiencia: 1 arlo comprobados en el servicio de seguridad. 
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Licitante: Seguridad Privada Guns 8A S.A de C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
►Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
►El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso) del inmueble. 
►Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos 
►Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
► Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
►Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
►Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete de identificación durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles Impermeables y chamarras por elemento. 
►Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la 08 Junta Olstrital Ejecutiva antes del acto de presentación y 
apertura de Proposiciones, 
► Todos los elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos tumos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
►La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
►El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
►La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
►Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las Instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, mascar Chicle, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función . 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o super1icies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada al cuello ( en su caso) 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

\ 

Cumple 

SI cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: Seguridad Privada Guns 8A S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCum¡¡lt 

1.3Prevern:ión contra illcitos. 

►Realizar rondines constantes durante el servicio por las ilreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
►Efectuar recorlido diario por el interior de los inmuebles, al témiino de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
►Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
►Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
►Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra Incendios y de alamia. 
►Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
►Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
►Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su Integridad fisica y la de los bienes materiales, personales, as! como los del propio Instituto. 

Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO" Si cumple 

El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia las altas del personal que se asigne al "INSTITUTO". Asimismo deberá presentar los expedientes, induyendo como minimo: 
•Solicitud de empleo 
-Comprobante de domicilio 
-Credencial de elector 
-comprobante de estudios 
-Cartilla militar preferentemente 
-Carta de no antecedentes penales 
-Constancia de capacitación 
•Registro de alta ante el IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de exis_tir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 

SI cumple 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el 'PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 
2. ENTREGABLES SI cumole 
2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1.Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2.Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo, en el que deberé senalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. Si cumple 
3.Bitácora de visttas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4.Listados de asistencia en cada servicio por inmueb(e y por tumo. 
5.0pinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

2.2 Revisión de entregables 
Si cumple El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 

'i. 
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Licitante: Seguridad Privada Guns 8A S.A de C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

.Descripción d.e to sollCltado,en el Anexo Técnico 

2.3Supervisión 

EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada inmueble, podrá en su caso designar por escrito al supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento del contrato, 
personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE GANADOR y 
coordinara su atención de forma Inmediata. 

Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato REPORTE DEL SERVICIO y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que 
deberán ser firmadas por el supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, 
deductivas correspondientes. 

Las personas que funjan como supefVisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A.Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B.Realizar las Inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
e.Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
O.Responder, de común acuerdo con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios y los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E.Reportar todas las anom~lias detectadas con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios y los Supervisores de cada inmueble del lnsti!ulo. 
F.Solicitar la remoción de personal a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con el Vocal Ejecutivo de la 08 Junta Distrital Ejecutiva, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una 
conduela contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G.Manlener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los tumos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO 

'-,. 

cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Razones po.r las que 
No Cumple 
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Licitante: SE!Quridad Privada Guns 8A S.A de C.V. 

Nombre d1:I diente: 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción d.e losollcltado en elAnexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 

Fecha: 

Favor de ayudarnos ri 1dentif1car arcas dr oportunidad en nuestro~ elementos de GUAKL>IAS y SUPERVISION 

PUNT\IAUDAD DE NUESTROS GUARDIAS Re,q\JM!re R~quie,e l;_jgular ;::J Muy 

l'º'"'""'""I Pa,- los guardl&1de Sate lifl! los prin<.ip,alts ~llvos- u llq.u 10 l'fflnvlot •ntes. del SusUtuirto Mejoro Bien Satisfecho 
umWo- d• w,no. i, m r•i.,"ione-s s0Hd1.dn . Huesito¡ l\'..-d1111 Inician In 

75% ª°" 85% 95% 100% ~<KioMS d~ lot rond1nH o vetlllc.tclones en el tien1po ut:1ble<ido, 

IMAGEN Y PRESENCIA DEL GUARDIA R.~ulere Requiere Regul;u• 81eo Muy Totalmente,¡ 
Un. de SU pnndpaiH cnKtll!dstlns de Safe tffe u •• •~o y la limpien ~rs.o,i.M de Sustituirlo Mejor., Dien Satisfecho 
nunll"CIS auaf'dia1,. P,1,a S.fe Ufe e,;!I imponan1e que todos nues1ros gu,11rdl.a.s PC)rten 

75" ª°" 85% 90% 95% 100% 1 ~ unifof"r'l'lit; tomple10, Afl'\plO y tuste*· 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS Requiere Requiere Reaul.ar .,.., Muy 'Totalmente-) 
Pert S.fe l.ife e, lmpomnte la atenc:J6n inmediata- cUAndo el diente tepgfte plrdi~ Sustitufrfo Mejora Bien Satisfecho 
o d•Ao • O"OP1Hid, Safe Life tlemptll! buu:a tntrtpr ~ tiempo y forma report~ 

75% 80% 8S% 90% 95% 100% WM:ttados por t-1 cUent ... 

ATENCION Y TRATO DE NUESTRO GUARDIA Requiere --.equiera R•&ular Bien Muy 

1 

Toralmente: 
Oara los cuardW de Sale l.Jf• M IMperat\'O dkitinlf COJ'I ritl~O ., ,ortinú. lr.s Sus;tltuirfo Mejora Bien satisfecho 
¡u■nlf.H tk Safe lile dntU■n sus actMdildes con profeslonall1.mo y seriedad. 

75% 80% 85% 9D% 95% 100% 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA Requiere RequN!rc ReguJ;;u Bltn Muy 

1 

Tolalmente 
La b\lJq~ dt PfC\l'~nci6n l'!'S un obl~ttvo de 5.ll ci Lif t, por ello s11mpnt s1t informa Sustituirlo Mejora ~i<n Satis.feche 
al diente f' n CHO d:e duuuar alJuna .anotru1lla. N\MPStfOS Juardfm: de Saf'I! Uf,e no 

75% 110% 85% 90% 95% 100% po«ten •b.lnóüna, su pufl1.0 M .tutttrizaci6n 'I consdntimJento.. -
CUMPLIMIENTO DI! CONSIGNAS Requiere Requiere Regul:u f::1••• Muy 

1 

Totalmente 
t• büsqutd• de prl!'venclón ac un objetivo de S.fe Llfe-. pot ella sJempu~ ui: Jnfcnna Sustltutrfo MeJor.1 Bien Satisfecho 
al cliente t:n cuo de delectar alsutY .nom■Ua. Nuenros ¡uardlas de S.ft:- Uf,1 no 

75% 80% 85% 90% 95% 100% pu«ten abaMhin■r w puMto sin autorüadón ~ <Ol'..t:Mlmlento . 

.. , 

Cumple 

1 
Si cumple 

Ramnes por las que 
No Cumple 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en ~1 Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION 
~vquie:re Requiere Reau&ar 

Susrirultlo Mejora 

7S% ~ 85% 

PfCIUi~re R@ctuil!.'re Regular 
Sustituirlo MejaQ 

75" 80" 85% 

¿u S~rSOr 1nfotma oportuna~ntt- de lol c:amtMos o mod1fic1done.s I s':~~~ 
Requiere . Rqutar 
Mejor., 

realízados en :§U empre:g cOl'I el personal de s;uardlas? 
75

" 

ª°" 85% 

Regular 
C.EI SupervtSOt re:a,ljia prOput,Stas de cambio ,en befteftclo del Hr.-fcio? 

Requlere 
Sustftu\rto 

75% 

Requiere 
Mtjor,1 

80% 85% 

1 Firma d~I cliente: Firma del superuisor: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entre_11_a. Servicios 
ugar y domicllios para la prestacIon 

UR Domicilia Servicio Horario 

1 elemento que cubrirá 12 horas 

edel 
Boulevard Gustavo Dfaz Ordaz # diarias de las 7:00 a las 19:00, las 

)DE 
15655, Col. Maurilio Magallón, 

1 
siete dfas de la semana 

08 
Delegación La Mesa, C.P. 22116, 1 elemento que cubrirá 12 horas 

Tij uana, 8.C d iarias de la s 19:00 a las 7 :00, los 
si ete días de la semana 

Bien Muy Totalme,ue 

ª"'" Si!Usfecho 

90% 95" 100% 

&ion Muy iotalmt"nte 
Sitn S111.isfec:ho 

90% 95% 1oo,i; 

líen MU\' Totalmvn-ce 
Bien satisfecho 

90% 95" 1~ 

ai.n Muy Totalmente 
ai.n SatiJfecho - 95% 100" 

Periodo 

De lunes a dom ingo 
del 

01 de marzo al 31 
de diciembre de 

2025. 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del ' INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al 'Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el 'INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 12 (doce) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del conlrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del dia para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 

Cumple 

Si cumple 

Si cum_e_le 

Si cumple 

Si cumple 

El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, !Si cumple 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El doclllllento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas me_nsu~es de 11\[actura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

Razones por las que 
No Cumple 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: Seguridad Privada Guns 8A S.A de C.V. 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NQ~ym121e 

3.1.2A&istencla del personal 

Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. Si cumple 

Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del tumo que corresponda , siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o tumo descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la Jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 

En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el Si cumple 

trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 

Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3.2.Condiciones sociales 
El PROVEEDOR estará obligado a cumplir con las siguientes condiciones respecto al personal que utilicen para la prestación del SERVICIO. 
1.Tratar a su personal con respeto y dignidad. 
2.Queda prohibida cualquier forma de violencia física o verbal, asi como la intimidación y el hostigamiento. 
3.lncorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el hostigamiento sexual. 
4.En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de lndole laboral. SI cumple 

El PROVEEDOR tiene expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para la prestación del SERVICIO: 
1.lncurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, fisonomía o discapacidad física. 
2.lmponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal como retener los pagos y salarios en las fechas correspondientes, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la práctica de 
pruebas de embarazo, así como et despido por esta causa. 
En caso de no cumplir con las condiciones antes expuestas, se aplicará la pena convencional correspondiente. 

3.3. Vigencia de la contratación 
Si cumple La vigencia de la conlralación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025 

3.4. Condiciones de pago 

Costo Importe total Importe 
Partida Servlcfo Elementos unitario por por loa total por 

aervlclo s.erviolos 10mnn 
Sede )DE 08 
1 e]emeoto que cubrirá 12 horas diarias de las 

1 7:00 a las 19:00, los siete días de la semana 2 Si cumple 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
19:00 a las 7 :00, los siete días de la semana 

SUBTOTAL 
IVA .I8%I o 116%1 

I TOTAL 

/ ~ / -J \\\ ~ 
f/1' L/4--/ ~ ~ '"' \ 
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"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: Seguridad Privada Guns 8A S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Té'cnlco 

3.2.1Número de exhibiciones 

El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: del Enlace Administrativo, en témiinos de la 
sección VI del Capitulo V de las POBALINES. 

Apéndice 1: Partida única 

Metodología de manera delallada de los procesos con los procesos mlnimos que, de manera enunciativa más no limitativa, se apegará "El LICITANTE" al objeto de las Normas, en virtud de que son pautas que permiten al INSTITUTO, 
recibir un seivicio de calidad y estricto conocimiento y cumplimiento de estas. 

ASPECTOS MINIMOS DE LA MEiODOLOGIA DETALLADA DE 
No. NOM'S LOS PROCESOS CON LOS QUE SE APEGARÁ A LA NORMA 

(d~rrollilr cada a$nAclnl 

NOM-017-STPS-2008: - Objetivo: 
Equipo de protección - Campo de aplicación: 

1 personal-selección, uso y - Obligación del Patrón: 
manejo en los centros de - Obligaciones de los trabajadores que usen equipo de 
trabajo. protección personal: 

- Objetivo: 
- Campo de aplicación: 

NOM-030-STPS-2009: - Obligación del Patrón: 
SERVICIOS preventivos - Funciones y actividades del responsable de seguridad y 

2 de seguridad y salud en el salud en el trabajo: 
trabajo-funciones y - Diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo: 
actividades. - Programa de seguridad y salud en el trabajo o relación 

de acciones preventivas y correctivas de seguridad y 
salud en el trabaio: 

~n caso de no ser el o resente A oéndice con su oronuesta técnica no será tomada en cuenta cara 
la evaluación técnica resoectlva de la oartlda única. 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

RREAL CORRAL 
VOCAl1,EJECUtfv»oE LA OS JUNTA DISTRITAL 

BAJA CALIFORNIA 

VOCAL SECRETARIA BE LA 08 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN BAJA 

CALIFORNIA 

C_umple 

Si cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No~ymRI! 
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"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO S DE RL DE CV. 

Descrlpelón de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

f:!!oCum~le 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACION 
El objeto de la licltaclón consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la 08 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de Baja California, en 
el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025. Sí cumple 

Inmuebles de la 08 Juntas Distrital Eiecutlva en el Estado de Bala California se encuentran ubicadas en los slauientes domlclllos: 

Partida Unica 
UR Domicilio Servicio Horario Periodo 

1 elemento que cubrirá 12 

Boulevard Gustavo Díaz 
horas diarias de las 7:00 a las De lunes a 

08 Junta 
Ordaz # 15655, Col. Maurilio 

19:00, los siete días de la domingo del 
Distrital semana 01 de marzo al SI cumple 
Ejecutiva 

Magallón, Delegación La 1 1 elemento que cubrirá 12 31 de 
Mesa, C .P. 22116, Tijuana, 

horas diarias de las 19:00 a las diciembre de 
B.C 

7:00, los siete días de la 2025. 
semana 

El 'LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza para garantizar el exacto y fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas en el contrato de prestación de servicios, que será del 15% del monto 
total del contrato sin incluir el impuesto al valor agregado, a favor del Instituto Nacional Electoral , esta garantía deberá presentarse a más tardar dentro de los 1 O días naturales siguientes a la finma y deberá estar 
vigente hasta la total aceptación del servicio por parte de "EL INSTITUTO" .. 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. Sí cumple 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
para realizar la prestación de los servicios. 

1.1 Perfil 
• Estatura mínima: 1.65 m preferentemente 
• Edad: de 25 a 65 años preferentemente Sí cumple 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Experiencia: 1 año comprobados en el servicio de seguridad. 

rp~ 
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Licitante: GIGALARM DE MÉXICO S DE RL DE CV. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo sollCltildo en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
►Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
►El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollartas en el interior y exterior (según sea el caso) del inmueble. 
►Elaboración de reportes diarios de "novedades· en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos 
►los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
► Tomarse atribuciones· y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
►Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
►Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete de identificación durante el tumo operario, asimismo deberán proporcionar1es Impermeables y chamarras por elemento. 
►Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la 08 Junta Distrital Ejecutiva antes del acto de presentación y 
apertura de Proposiciones, 
► Todos los elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos tumos salvo en caso excepcional y con la autorización del 'INSTITUTO". 
►La empresa será responsable de efectuar rqndines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
►El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante tos dias festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oponunamente. 
►la empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
►Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesla y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, mascar chicle, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de tas instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada al cuello (en su caso) 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

\. ar 

Cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO S DE RL DE CV. 

Descripcl(,n de lo sollc.ttado en el Anexo T-écnlco Cumple 
Razones por las que 

N0Cum12le 

1.3Prevención contra ilícitos. 

►Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
►Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgcs. 
►Vigilar qua no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
►Vigilar qua no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
►Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales cerno: sistemas eléctrices, hidráulices, de gas, equipo médice, protección contra incendios y de alarma. 
►Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
►Deberá de supervisar el Ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida. asi como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
►Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad fisica y la de los bienes materiales, personales, asi cerno los del propio Instituto. 

Estas actividades son de carácter indicativas. las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del 'INSTITUTO" Si cumple 

El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia las altas del personal qua se asigne al "INSTITUTO". Asimismo deberá presentar los expedientes. inciuyendo cerno mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Cartilla militar preferentemente 
•Carta de no antecedentes penales 
-Constancia de capacitación 
•Registro de alta ante et IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes senaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO' tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se Si cumple 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el 'PROVE~DOR"; debiéndose firmar, por ambas parte.s, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES Si cumple 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1.Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2.Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo cen las fachas de ingreso de los prestadores de servicio. Sí cumple 
3.Bltácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4.Uslados de asistencia en cada servicio por inmueble y por turno. 
5. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

2.2 Revisión de entrngables 
Sí cumple 

El INSTITUTO nctificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 

'-

\ 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2.3Su pervisión 

EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada inmueble, podrá en su caso designar por escrito al supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento del contrato, 
personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE GANADOR y 
coordinara su atención de forma inmediata. 

Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato REPORTE DEL SERVICIO y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que 
deberán ser firmadas por el supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, 
deductivas correspondientes. 

Las personas que funjan como supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A:Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B.Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
e .Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D.Responder, de común acuerdo con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios y los Supervisores de cada inmueble del lnslituto a las necesidades imprevistas. 
E.Reportar todas las anomalías detectadas con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios y los Supervisores de cada inmueble del lnsliluto. 
F.Solicitar la remoción de personal a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con el Vocal Ejecutivo de la 08 Junta Distrital Ejecutiva, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una 
conducta contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G.Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los tumos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIÓ 

Cumple 

Sí cumple 

SI cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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nslltuto Nacional Electoral 

08 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

VOCAÚA EJECUTIVA 

VOCALÍA DEL SECRETARIO 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAi,. PRESENCIAL No LP-INE-OSJDE-BC-002/2025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN 
LAS OFICINAS DE LA 08 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO s DE RL DE CV. 

J Nomb'.e del cliente: 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 

Fecha: 

Favor de ayudarnos a identificar areas de oportun1d~d "" nuestros elementos de GUARDIAS y SUPERVISION 

PUNTUALIDAD DE NUESTROS GUARDIAS Requiere Requiere Ae1ular 1 Bien 

1 

Muy 

1 

T ota.lmente 
PMa los p,acdlAt di! Safe Life los prinópajes objwYos u llegar 1'\J -riinvt{"$ ;ante,, del Sustltuirto Mejo111 aten Satisfecho 
cambio cs. cumo. o tti rtunoones ¡:oflcttaldw. Pllut'st101 cv-rdi., lnkilfl ta.. 

75" 80% 85% 90% 95% 100% op1!-racionn de los. roQCljnei; a fff'ifitadones en el Uempc ~1tableddo. 

IMAGEN Y PRESENCIA DELGUAIIDIA Requiere RQquiere l{~•J;Ul.tt 6ien Muy ":'otalmente 
Ul\,I de IM p,Wipa~ c-aract"!ri~cas deSilf~ Ufe l!I el aseo y l.i limpeui pen.oul d.!- Sus1iwfrfo Mejl)r.A Bien Salidecho 
""""'11rv1 cuardi.\~. Par• S.ft úfe es importante quc ,«to, ni,,e,;ttof p,;;ndlti POl'Wn 

75% 80% 85% 90% 95% 100% J -w uniíorn~ completo, limpio v lustr'Mto. 
- ·¡ 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS Requiere Requiete A.egular Biel\ Muy Totalmente 
Para Safe lde es irnponant~ I• •lencld:ó Inmediata cuando el cliente re Pone p!rdidl!I Susliluirio Mejora 8I,n Sati$fetho 
e;< ftM a ptat,ledad. Sa(,e, life siif:mpre busca. ■ntrqa, en ut mpo y forrn, rt pqrtn: 

75% 80% 85% 90% 95% 100% .sohclhldos po< d c~ nte 

ATENCION V TRATO OE NUESTRO GUARDIA Requ~r'C Rcq~,e 'te-g1.1lilt Bien ,.,.,, 
1 

ToU-lmenle 
Para 1o, su•rdtu d• Safe Llf• ~ lraper.nvo dtrigitu ton r.sp,to y corte-ii.a t.os su,Ut1.1irlUc Mejor~ Blti> ~ti$fecho 
lll"'"dlas de Safe Life- dectUan S'-'' ,c.tividdft c:on ptOfHlortalbmo y U:r1tdad. 

75" 80% 85% 90% 95% 100% 
-

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA Requiere Requiere Regula, B1en Muy Totalmente¡ 
La buM1ue6& de 111·ewnc:16fl er un obi,etivO de. Saf• lift, por tilo siempr■ k!' informa !iiustltulrlo Me~ Bien Satis.f~ho 
al t0tfl1t' itn ~j,O de CMtc<W atcut1.¡ ..amalla. Nu.,M.ros 1uardlH <lt' S-f• lif• no 

75% 80% 85% 90" 95% 100% pue,ikn •t.ndotursu puesto $#l autoriiadón y comt'l\limifflto. 

CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS Requiare Requiere ~g.ilar """" Muy Totalmentj 
la bú5qued• de pnendón n. un objelivo de Safe Ufe, por rilo ~mJllrl! se infom,a Sustilulrlo Mejoro Bien Satis.fiechO 
al ,i;lien1c en uso de de:M:ctar alrt,1na anamall1. Nuenras ¡ua,dlaJ. de Safe- Lif• no 

75% 80% 85% 90% 95% 100% p~n 1b1Monar su ptH«-, &In autorltacitH'I y <onsentlmí~to . 

.... 

Cumpla 

1 
SI cumple 

Razones por-las que 
No Cumple 
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08 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

VOCALÍA EJECUTIVA 

VOCALÍA DEL SECRETARIO 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-OSJDE-BC-002/2025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN 

LAS OFICINAS DE LA 08 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO s DE RL DE CV. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION 
,------,----,-

¿ n !tup,rvtlor m¡¡nt1~ne un contacto frecuente con los ,iVirdi:;u v da 
sotudón a las necesidadits de ellos pata no afectar el servicio? 

é.EI Supervisor ínforma oponuna~nte de Jos cambi~ o modiftc,OOnes. 
reifflzados. en su empresa con el personal de swrdlas? 

Requiere 
SU.stitulrJo 

75" 

Req~ete 
l--ustituirlo 

75% 

Reqviffe 
Sustituirlo 

7S" 

Reqt,riere 
Mejo,~ 

80% 

Rl!quiere 
Mejora 

80% 

Regut-tir 

85" 

Regular 

85% 

80% 85% 

Bif'~ Muy 
81en 

90% 9S" 

Bien Muy 
tfüm 

90% 95" 

Sien Muy 
Sien 

90" 95% 
•-•• I """'" Mejor.t 

========= 
Regular 

<,el Supetvisot teafü:a propuestas de cambio en beneficlo del seMdo7 
R~ulett 

$U'$tituirlo 
Requiere 
Mejor~ 

80% 

t Firma del diente: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entrega. Servicios 
ugar y domicilios para ta pres 

UR 

ede¡ 
JDE 
08 

Domicilio 

Boulevard Gustavo Dfaz Ordaz # 
15655, Col. Maurilio Magallón, 

Delegación La Mesa, C.P. 22116, 
Tijuana, R.C 

Servicio 

1 

75" 85% 

Firma del supervisor: 

Horario 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
diarias de las 7 :DO a las 19:00, los 

siete días de la se mana 
1 elemento que cubrirá 12 horas 
diarias de las 19:00 a las 7 :00, los 

siete días de la semana 

Bltn Muy 
Bien 

90% 95'16 

Periodo 

De lunes a domingo 
del 

01 de marzo al 31 
de diciembre de 

2025. 

Totalmt?nte 
Sati.sfecho 

lQO'l(; 

To1atmente 
S;atisfecho 

100% 

Totalmeme 
S¡tisfecho 

100% 

Totalmente 
Satisfecho 

100% 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al 'Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 12 (doce) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador alender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

Cumple 

Sí cumple 

Sícum_1>_le 

Sí cumple 

Sícumpte 

Razones por las que 
No Cumple 
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nstltuto Naclonal Electoral VOCALÍA DEL SECRETARIO 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-08JDE-BC-002/2025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN 

LAS OFICINAS DE LA 08 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO S DE RL DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

No C!!!!Jl!le 

3.1.2Asistencla del personal 

Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. 

Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1 (una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda , siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1 .3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o tumo descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 

En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el Si cumple 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 

Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3.2.Condiciones sociales 
El PROVEEDOR estará obligado a cumplir con las siguientes condiciones respecto al personal que utilicen para la prestación del SERVICIO. 
1.Tratar a su personal con respeto y dignidad. 
2.Queda prohibida cualquier forma de violencia fislca o verbal, asi como la intimidación y el hostigamiento. 
3.lncorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el hostigamiento sexual. 
4.En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. Sí cumple 
El PROVEEDOR tiene expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para la prestación del SERVICIO: 
1.lncurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, fisonomía o discapacidad fisica. 
2.lmponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal como retener los pagos y salarios en las fechas correspondientes, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la práctica de 
pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 
En caso de no cumplir con las condiciones antes expuestas, se aplicará la pena convencional correspondiente. 

3.3. Vigencia de la contratación Sí cumple La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025 

3.4. Condiciones de pago 

Costo lmportie total Importe 
Partida Servicio Elementos unitario por por los total por 

servicio servicios 10 meses 
Sede JDE 08 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 

1 7:00 a las 19:00, los siete días de la semana 2 Sí cumple 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
19:00 a las 7:00, los siete días de la semana 

SUBTOTAL 
~ 

IVA !8%1 o 116%1 ._ 
TOTAL 

/} ,, / ~ - ·-b- , _\ 
f.//;/ 

~ ~ 
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LAS OFICINAS DE LA 08 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO S DE RL DE CV. 

Descripción de lo sollcltado en el Anexó Técnico 

3.2.1 Número de exhibiciones 

El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: del Enlace Administrativo, en términos de la 
sección VI del Capitulo V de las POBALINES. 

Apéndice 1: Partida única 

Metodología de manera detallada de los procesos con los procesos mínimos que, de manera enunciativa más no limitativa, se apegará "El LICITANTE" al objeto de las Normas, en virtud de que son paulas que permiten al INSTITUTO, 
recibir un servicio de calidad y estricto conocimiento y cumplimiento de estas. 

ASPECTOS MINIMOS DE LA METODOLOGIA DETALLADA DE 
No. NOM'S LOS PROCESOS CON LOS QUE SE APEGARÁ A LA NORMA 

ld8$arrollar cad.a as0ecto-> 

NOM-017-STPS-2008: - Objetivo: 
Equipo de protección - Campo de aplicación: 

1 personal-selección, uso y - Obligación del Patrón: 
manejo en los centros de - Obllgaciones de los trabajadores que usen equipo de 
trabajo. protección personal: 

- Objetivo: 
- Campo de aplicación: 

NOM-030-STPS-2009: - Obligación del Patrón: 
SERVICIOS preventivos· - Funciones y actividades del responsable de seguridad y 

2 de seguridad y salud en el salud en el trabajo: 
trabajo-funciones y Diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo: -
actividades. 

- Programa de seguridad y salud en el trabajo o relación 
de acciones preventivas y correctivas de seguridad y 
salud en el trabajo: 

En caso de no ser el oresente A oéndlce con su o roouesta técnica no será tomada en cuenta oara 
la evaluación técnica resoectiva de la oartida única. 

l 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

~ LIC( QIEGO Ftl-lPE VILLARREAL CORRAL 
vocÁLi.JECUTIVO DE LA OS JUNTA DISTRITAL 

LIC. ANA YIZETH OROZCO FUENTES 
VOCAL SECRETARIA DE LA 08 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN BAJA 
CALIFORNIA 

Cumple 

Sí cumple 

No cumple 

Razones por lasque 
NoCumQle 

No presenta la información 
requerida en el apendice 1 
consistente en la 
metodología de manera 
detallada de los procesos 
con lo.s procesos mínimos 
con los que se apegara el 
licitante a las Normas, se 
presentó el formato vacío 
sin ningun tipo de 
información adicional. Por lo 
tanto, la propuesta técnica 
no será tomada en cuenta 
para la evaluación técnica 
respectiva de la partida 
única. 



• 1NE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional 
Número LP-INE-OSJOE-BC-002/2025 

Servicio Especlallzado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 08 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California. 

Evaluación Económica 
Fecha: 25 de febrero del 2025 

DESCRIPCIÓN 
EMPRESA1 EMPRESA2 EMPRESA3 

CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS SEGURIDAD PRIVADA GUNS BA, S.A. DE C.V. GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
PARTIBA 

JUttTA n--..a~•a- - IMPORTE TOTAL POR L~ 
IMPORTE TOTAL POR 10 MESES 

IMPORTE TOTAL POR LOS 
IMPORTE TOTAL POR 10 MESES 

IMPORTE TOTAL POR LOS 
lMPOR.TE TOTAL POR 10 MESES SERV1CK>S SERVICIOS SERVIC\08 

1 elemento que cubriré 12 horas diarias d& las 7:00 a las 19:00, los siete 

1 08 Junta Oi&trital Ejecutiva 2 porsonas 
días de la semana 

NIA N/A $59,000.00 $590,000.00 NIA NIA 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 19:00 a las 7:00, los siete 
días de la semana 

-
SUBTOTAL $0.00 $O.DO ~ ...... 1 $0.00 $0.00 

IVA AL 8% o 16% $0.00 $0.00 $9,440.00 $94,400.00 $0.00 $0.00 

TOTAL $0.00 $0.00 $68,440.00 ....... 1 $0.00 $0.00 
-

1) Las ofertas se encuentran linnadas: Sí cumplen. 
2) Los importes se encuentran en letra: Sí cumplen·ISalvo los casos Indicados en la rec11ficaclón por error de calculo) 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: Sí cumplen. 

' De conformidad con el articulo 68 fracción 11 de las POBALINES, para efectos de evaluación económica, se tomó en consideración el Importe total por los servicios (precio mensual) subtotal antes de IVA, por cada partida. 

Servidores Públicos 

Nota: El presente fOf'mato se emite en cumplimiento al último párrafo dV artlculo 67 "Criterios de Evaluación" de las Pollticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: ~Para efectos de lo dispuesto por la lraccl6n VI del artlculo 45 del 
Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores püblicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a sutx:lirecci6n de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la direcciiln de área que corresponda en Órganos centrales; ....... . 
". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

\ 

~ 

Idel 



~♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional 
Número LP-INE-OBJDE-BC-00212025 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 08 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California. 

Análisis de Precios No Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 
Fecha: 25 de febrero del 2025 

DUCRIPCIÓN 
PARTIDA - PEMOIU8 Rl~ IIOIWIIO 

1 elemenloqueabiré 12horasdianascie,las7:00 a las 19:00, lossid.e 

1 08Jun11Distrita1Ejecutiva 2pe=nas 
dlas de la semana 

1 elemento que cubrinl 12 horas diariag de las 19:00a las 7:00, los sfeta 
dlas de la 1111mana 

Subtotal partida Unlca antes de IVA 

PRECIO ACEPTABLE PARTIDA ÚNICA SEGÚN INVESTIGACIÓN DE MERCADO $70,400.00 

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Si cumplen. 
2) Los importes se encuentran en letra: Sí cumplen (Salvo los casos indicados en la rectificación por error de cálculo) 
3, Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la c;onvocatoria: Si cumplen. 

EMPRESA 1 EMPRESA2 
CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

IMPORTE TOTAL POR LOS !MPORTE TOTAL POR LOS 
SERVtclOS 

IMPORTE TOTAL POR 10 MESES 
SERVICIOS 

IMPORTE TOTAL POR 10 MESES 

NIA NIA $59,000,00 $590,000.00 

$0,00 $0.00 $39,000.00 S!590,0D0.00 

NIA SI ACEPTABLE 

De conformidad con el articulo 68 fracción II de las POBALINES, para efectos de nvaluació"li, económica, se tomó en consideración el importe total por los servicios (precio mensual) subtotal antes de IVA, por cada partida. 

Servidores Públicos 

r 

EMPRESA3 
GIGALARM DE MEXICO, S. DE 

R.L DEC.V. 
IMPORTE IMPORTE TOTAL POR 10 

TOTAL POR 
MESES 

LOS 

NIA NIA 

SO.DO $0.00 

NIA 

'

Nota: El presente fonnato 59 emite en cumplimiento al 01timo párrafo del articu1oi;7 "Criterios de Evaluación. de las Polltlcas, Bases y Uneamíentos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios deJ Instituto Fed8fal Electoral que a 18 letra dice: MPara efectos de lo dispuesto por la fracción VI del articulo 45 del Reglamento de 
Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberé de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con lo firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en órganos centrales; ... •. Lo anterior en térmtnos del sexto 
transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 08 Junta Dlstrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Baja California. 

Análisis de Precios No Aceptables según Investigación de Mercado 

DESCRIPCIÓN 
Empresa 1 Empresa 2 

PARTIDA SECURITY DºLUX TJSEG EQUIPO Y SEGURIDAD PRIVADA 

JUNTA - HCl<ARtO 
Precio unitario antas Importa !Otll antes Practo unitario antes Importe total antas 

REQUl!RJDAS de I.V.A. de I.VA ISubtotall de 1.V.A. del.V.A. ISubtotall 

1 
□8JuntaDistrital 2,....,... 1 elemento quo cubrirá 12 horas diaria, de las 7:00 a las 19:00, los t1lete dla:s de la semana 

$64,000.00 $640,000.00 $75,000.00 $750,000.00 ·- 1 •temento que cubrirá 12 horas diarias de las 19:00 a las 7:00. los siote dlas de la semana 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de I.V.A.) $64,000.00 

Precio Aceptable +10% (Unitario antes de I.V.A.) $70,400.00 

' Servidores Públicos 

r 
Polltlcas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Fcd(!ral Electoral 
Artlculo 68. 

Fecha: 25 de febrero del 2025 

Empresa3 
SEGURIDAD PRIVADA GUNS BA, S.A. DE 

Precio unitario antes Importa total antaa 
del.V.A. de 1.V.A. ISubtotall 

$82,000.00 $620,000.00 

El cálculo de los precios no aceptabfes se realizará cuando se utilicen loS criterios de evaluaci6n de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizar~ cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente: 
l. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por fas Areas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicacibn del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fraccibn XLI del articulo 2 del Reglamento de 
Adquisiciones, asl como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo ptlrrafos del artlculo 47 del Reglamento de Adquisiciones. 
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicaran cualquiera de las siguientes opciones: 
11. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la stguiente manera: 

a. Se consideraran todos tes precios obtenidos de la Jnvestigacl6n de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor. 
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, 
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado sera la medlana. 
lll. cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma 11cítacl6n pública o invitación a cuando menos tres personas, se debertl contar con al menos tres prop:)Siciones aceptadas técnicamente cuando se ulilice el criterio de evaluación binario y con al menos tres proposiciones que hayan 
obtentdo el total de puntos esperados para el rubfo de integracibn y congruencia de la oferta té en tea cuando se utilice el crtterlo de evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la sigutfmte manera· 
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el ptoceso de licitación pública que se aceptaron técntcamente. 
b. El resunado dtt la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, Y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el Inciso anterior. 

A las cantidades refiultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje seftalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio 
ofertado sea suporíor al resultado de est.1 últlma operación, éste sera considerado como no aceptable. 

Articulo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerara el precio neto ofertado. 



. INE 
Instituto Nacional Electoral Licitación Pública Nacional 
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Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 08 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Baja California. 

Partidas y licitantes adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse económicamente 

Licitante Adjudicado 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

8 as que partida mensual antes meses por partida 
P rtld 

I 
Importe total por ! Importa total por 10 

gana de IVA antes de IVA 

ÚNICA $59,000.00 $590,000.00 

Fecha: 25 de febrero de 2025 

Leyenda 

El licitante adjudicado cumple con los requisitos administrativos legales, técnicos y económicos y las proposiciones económicas, es la que presenta 

el precio más bajo, el importe presenta se considera aceptable según el análisis de precios (¡eg_u~do párrafo del articulo 43 del RAAS). 

Servidores Públicos 

LIC. 
VOCAL SECRETARIA DE LA ~/(Í)ISTRITAL EJt UTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

El presente ~ocumemo est~ nrm~ao e1ectromca¡n,me, pr¡,<iuc18960 los mismos erectos que los presentados con firma aut_ó~rafa y, en consecu~ncia con el m_ismo valor probatorio juridico:administrativo que las disposiciones correspondientes I~~ otorgan .ª éstos, ga_rantia de 
la autona del firmante, 1ntegndad del docurf,efnto y, ¡lbr enpé, el contenido del mismo no podrá desconocerse m adm1tira prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los art1culos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operac1on de la Firma Electronica 

Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 
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